
 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Neiva, diecinueve (19) de diciembre de Dos Mil Veintidós (2.022) 

 
 

Demandante:    JUAN PABLO QUINTERO MURCIA 

Demandado:     ALEXANDER ALVAREZ SEGURA 

Radicado:         2016-00938-01 

  

AUTO: 

 

Para llevar a cabo el Grado Jurisdiccional de Consulta de la sentencia proferida 

por el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Neiva, se cita a las 

partes para audiencia en la que se evacuaran las instancias de ley, para el día 27 

del mes de enero del año 2023 a la hora de las 4:00 p.m., la cual se surtirá 

virtualmente a través del aplicativo Lifesize. 

  

En su momento oportuno, se le remitiría a su correo electrónico el Link o Enlace 

para la participación en la programada audiencia. 
 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Neiva, diecinueve (19) de diciembre de Dos Mil Veintidós (2.022) 

 
 

Demandante:    LUCERO RUIZ SAAVEDRA 

Demandado:     GUILLERMO CERQUERA POLO 

Radicado:         2019-00525-01 

  

AUTO: 

 

Para llevar a cabo el Grado Jurisdiccional de Consulta de la sentencia proferida 

por el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Neiva, se cita a las 

partes para audiencia en las que se evacuaran las instancias de ley, para el día 

14 del mes de febrero del año 2023 a la hora de las 4:00 p.m., la cual se 

surtirá virtualmente a través del aplicativo Lifesize. 

  

En su momento oportuno, se le remitiría a su correo electrónico el Link o Enlace 

para la participación en la programada audiencia. 
 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Neiva, diecinueve (19) de diciembre de Dos Mil Veintidós (2.022) 

 
 

Demandante:    JOSE HERLEAN RIVERA COLLAZOS 

Demandado:     COLPENSIONES 

Radicado:          2022-00268-00 

  

AUTO: 

 

Visto la parte demanda contestó la demanda en oportunidad y no hubo reforma 

de la demanda, corresponde seguir con las etapas procesales respectivas. 

 

 

Por lo anterior, se cita a las partes para audiencia del artículo 77 y 80 del C.P.T. 

y S.S., en las que se evacuaran las instancias de ley, para el día 17 del mes de 

marzo del año 2023 a la hora de las 8:30 p.m., la cual se surtirá virtualmente 

a través del aplicativo Lifesize. 

  

En su momento oportuno, se le remitiría a su correo electrónico el Link o Enlace 

para la participación en la programada audiencia. 
 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

  

 

 
 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, diecinueve del mes de Diciembre del año dos mil veintidós (2.022).- 

 

         En memorial que obra a folio 140 de esta Ejecución, la señora 

apoderada de la parte demandante, ha solicitado al Despacho se ordene la 

terminación del proceso por pago total de la obligación, se levanten las 

medidas cautelares, se disponga el pago de lo adeudado y finalmente se 

ordene el archivo definitivo de la actuación.- 

 

         Como lo peticionado resulta procedente este Despacho accede a 

ello y, en consecuencia, 

 

         R  E  S  U  E  L  V  E  : 

 

         1°.- DECLARAR la terminación de este proceso por pago total de 

la obligación y sus costas, conforme a lo solicitado por la señora apoderada 

judicial de la parte demandante.- 

          
         2°.- DECRETAR el levantamiento del embargo que pesa sobre 

los bienes denunciados como de propiedad de la parte demandada, para lo cual 

se librarán los Oficios pertinentes.- 

 

       3°.- ORDENAR el pago del título de depósito judicial  número 

43905000-1095159 de Diciembre 12 de 2.022, por valor de $10’783.498,oo  a  

favor de la doctora  BLANCA RUTH BAQUERO GAMBA – C.C. 

55’199.771 de Algeciras – Huila, quien actúa en calidad de apoderada 

judicial de la parte demandante con facultades para recibir.- 

 

       Ofíciese al Banco Agrario de Colombia de esta ciudad.-  

 

       4°.- DISPONER el pago del título número 43905000-1095323 de 

Diciembre 13 de 2.022, por la suma de $10’783.498,oo en favor de la entidad 

ejecutada COLPENSIONES, lo cual se hará por intermedio de su 

representante legal o de quien se autorice para ello.- 

  

        Ofíciese igualmente al Banco Agrario de Colombia.-    

 

        5°.- ORDENAR el archivo del proceso, previa desanotación y  

estadística.- 

 

                 Cópiese, Notifíquese y  Cúmplase.-  

                 El Juez,      

Rad. 2.017 – 00453-00 

 

 
 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, diecinueve del mes de Diciembre del año dos mil veintidós (2.022).- 

 

         Dentro del término previsto por el Artículo 15 de la Ley 712 del 

año 2.001, la parte demandante a través de su apoderado judicial, en escrito 

que obra al interior del expediente digital, ha manifestado al Despacho que 

reforma la demanda, en cuanto tiene que ver con LAS DECLARACIONES 

Y CONDENAS, en relación con LAS CONDENAS, con respecto a LOS 

HECHOS, en relación con LAS RAZONES Y FUNDAMENTOS DE 

DERECHO, en relación con LAS PRUEBAS, con respecto a LA 

COMPETENCIA, PROCEDIMIENTO Y CUANTIA, con respecto al  LA 

RAZONAMIENTO DE LA CUANTIA, en cuanto tiene que ver con LOS 

ANEXOS y con respecto a LAS NOTIFICACIONES.- 

 

          Como se observa que la reforma presentada resulta procedente, 

este Despacho decide ADMITIRLA y de ella SE ORDENA correr traslado 

por el término de cinco (5) días hábiles a la parte demandada 

=REPRESENTACIONES ELECTRICAS DEL SUR LTDA.= y 

=CONSTRUCTORA RODRIGUEZ BRIÑEZ SAS – CRB SAS=. 

  

          Adviértase que el citado traslado se surtirá mediante la 

notificación por Estado de esta providencia, de conformidad con lo 

dispuesto por el Artículo 28 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, modificado por el Artículo 15 de la Ley 712 de 2.001.- 

 

          Cópiese, notifíquese y cúmplase.- 

 

          El Juez,     

  
 

Rad. 2.022 – 00382-00 
 


